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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Exp. No. 11001-40-030-038-2023-00894-00 

 

PROCESO: Liquidación Patrimonial Persona Natural No Comerciante. 

SOLICITANTE: Jhonnatan Carcamo Torres. 

 

  
Incorpórese a los autos la comunicación enviada a los juzgados del distrito judicial1 
y la comunicación enviada a las centrales de riesgo2 y póngase en conocimiento. 
 
Téngase en cuenta en su oportunidad procesal que el Juzgado 36 Civil Municipal 
de Bogotá remitió el proceso 110014003036-2023-00131-003, en el cual dejó a 
disposición de este juzgado las medidas cautelares allí decretadas. 
 
En atención a lo manifestado por el apoderado del deudor4, el juzgado releva de 
su cargo a la liquidadora Claudia Zamira Abusaid Rocha. En consecuencia, 
nómbrese como agente liquidador a: 
 
-  Oscar Javier Andrade Polania, Calle 152b 58c-49 torre 4 apartamento 602 
Bogotá D.C., celular 3187880818, teléfono 6017652576, Correo electrónico 
oandradep1@gmail.com  
 
-  Estefanía Aparicio Ruiz, Calle 106 # 54 -14, Oficina. 603, Barrio Puente Largo 
Bogotá D.C., celular 3204579785, teléfono 9277812, Correo electrónico 
estefaniaparicioruiz@hotmail.com  
 
-  Consuelo Arango Galvis, Calle 127 Bis # 19 - 60. AP 406 Bogotá D.C., celular 
3134243279, teléfono 3134243279, Correo electrónico 
consultorarangogalvis@gmail.com  
 
Las anteriores personas hacen parte de la lista de liquidadores clase c elaborada 
por la Superintendencia de Sociedades, como lo prevé el artículo 47 de Decreto 
2677 de 2012. 

                                            
1 012NotificacionDesignacionLiquidadora. 
2 014NotificacionCentralesRiesgo. 
3 019RecepcionExpedienteJuzgado36C.M. 
4 022SolicitudApoderadoDte. 
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El cargo será ejercido por el primer liquidador que se posesione. Los designados 
cuentan con un plazo de cinco (5) días, contados a partir de su notificación para 
que tomen posesión del cargo, so pena de compulsarse copias para que se inicien 
los procesos disciplinarios o penales. Comuníqueles por el medio más expedito. 
 
Ofíciese a las entidades Bancarias y al Ejercito Nacional5 informándoles de la 
apertura del proceso de insolvencia que aquí se conoce con ocasión del 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas por el Juzgado 36 Civil 
Municipal dejadas a disposición de este juzgado, en atención a lo dispuesto por el 
art 565 del C.G. del P. 

 
Por secretaria, dese estricto cumplimiento a lo ordenado en el párrafo quinto y 
noveno del auto del 17 de octubre de 20226, subiendo las respectivas constancias 
de registro y contrólese el término que otorga el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas para lo pertinente. 
 
Compártasele el enlace de acceso al expediente al apoderado del demandante al 
correo registrado en el SIRNA. 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO No. 

032 de 16 de mayo de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 

 

                                            
5 18Oficio1500firmado y 19Oficio1501firmado, C02. 
6 006AutoAdmiteDemanda. 
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